El Consejo de Salubridad General en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establece el GOBIERNO
Reconocimiento al Mérito Médico, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 17 de octubre de 1995, BEDER

convoca a las instituciones de salud, de educacion superior, academias, sociedades cientificas y consejos de
especialidades, a presentar la candidatura de quien a su juicio haya destacado en el campo de la Medicina para
recibir el

Reconocimiento al Mérito Médico 2008

Que se otorgara al médico que por su labor a lo largo de una vida, se haya distinguido por su vocacion de
servicio, a la formacion de generaciones de médicos, asi como por sus aportaciones de trascendencia cientifica,
tecnoldgica y social a favor de la salud de la poblacién y de la consolidacion de sus instituciones, conforme a las
siguientes

Bases

1. Las iniciativas avaladas por la entidad que las proponga, deberan ser acompanadas del curriculum vitae, una
semblanza del candidato y su compromiso de recibir el reconocimiento, en el caso de ser seleccionado por
el Comité. La documentacion debera enviarse por quintuplicado a la Secretaria del Consejo de Salubridad
General, en Lieja 7, 2°. Piso, Col. Juarez, 06696, México, D.F., a partir de la fecha de publicacién de la
presente convocatoria y hasta el lunes 25 de agosto de 2008.

2. Para el otorgamiento del Reconocimiento al Mérito Médico se establece un Comité integrado por el
Secretario del Consejo de Salubridad General, quien lo presidira, y distinguidos representantes de la
Universidad Nacional Auténoma de México, del Instituto Politécnico Nacional, de la Academia Nacional de
Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugia.

3. El reconocimiento consistira en un diploma y una cantidad en numerario que seran entregados el 23 de
octubre durante la ceremonia solemne de celebracion del Dia del Médico.

4. Las decisiones del Comité son inapelables.

México D.F,, a 14 deju!io de 2008

[ G

W L~ é/
Y
, ! g o
Dr. José Angel Cordova Villalobos Dr. Enrique Ruelas Barajas
Presidente Secretario Vivir Mejor




